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MODIFICACIÓN 18.3 DEL PLAN GENERAL DE SANTURTZI EN RELACIÓN CON EL CAMBIO DEL USO CARACTERÍSTICO 3.1 DE EQUIPAMIENTO DOCENTE A RESIDENCIAL

DOCUMENTO B. NORMAS URBANÍSTICAS

B.1. INTRODUCCION 


El presente documento recoge las fichas de la ordenación de las áreas de reparto y las áreas de ordenación remitida relacionadas con las posibilidades de cambio de uso establecidas por el artículo 4.4.20 de las normas urbanísticas del plan general.


Las fichas indicadas, para una mejor comprensión del contenido del presente expediente, se agrupan en dos paquetes, el primero las fichas según lo establecido por el plan general antes de las transformaciones producidas por los expedientes de redelimitación y los estudios de detalle indicadas en la Memoria y el segundo las fichas que contienen las determinaciones urbanísticas derivadas de las Redelimitaciones habidas y de los correspondientes estudios de detalle.


Igualmente se indica que en el acuerdo de aprobación inicial provisional y definitiva de este expediente, se debe hacer constar que se anula el artículo 4.4.20 de las normas urbanísticas del plan general, contenido que se deberá explicitar en la publicación de la aprobación inicial y definitiva de este expediente de modificación.

B.2. FICHAS INICIALES DE LAS ÁREAS DE REPARTO ACR113, ACR115, ACR123, ACR124, AGR214, AOR302 Y AOR334, SEGÚN LAS DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL APROBADO DEFINITIVAMENTE POR ORDEN FORAL 140/1998 DE 12 DE MARZO 

En este subapartado se transcriben la totalidad de las fichas de las áreas de reparto y de las áreas de ordenación remitida AOR302 y AOR334, involucradas en el contenido normativo de este expediente urbanístico, según vienen redactadas de acuerdo con el contenido inicial que se estableció por el plan general de ordenación urbana de Santurtzi en el documento aprobado definitivamente por la Orden foral 140/1998 de 12 de marzo.

B.2.1. Ficha original del plan general de la ACR113

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACR113

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACR113 
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. S. Consolidado
	 

	 
	Denominación:
	Colegio Hijas de la Cruz
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	5.773,12 m2
	Uso caract.:
	E  Enseñanza
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	5.773,12 m2
	Aprov. Tipo
	1,85 m2/m2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Determinaciones:
	La edificación del uso característico posibilitada se regulará por el tipo de ordenación con edificación exenta, con un máximo de 4 plantas, incluida la baja y con una separación a linderos de la mitad de la altura de la nueva edificación, con un mínimo de 5 metros.

El cambio de uso requiere Estudio de Detalle que ordene la totalidad del área y la actuación deberá acometerse globalmente. El cambio de uso conllevará la cesión de terrenos debidamente urbanizados para espacios libres, los cuales comprenderán al menos, el 50% de la superficie ordenada.

El número máximo de plantas será de 6, incluida la planta baja, siendo de aplicación el tipo de ordenación con edificación exenta.

Al ser los usos compatibles y no estar la edificación fuera de ordenación expresa, el cómputo del plazo señalado para el cumplimiento de obligaciones urbanísticas no se inicia mientras subsista la edificación.


	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Uddes Apr
	
	
	 

	 
	Cb
	0,00
	1,00
	0
	
	
	 

	
	E Enseñanza
	10.680,27
	1,00
	10.680
	
	
	

	
	R Residencial
	0,00
	1,00
	0
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	10.680
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática
	2 años
	Obtener licencia
	9.078
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


B.2.2. Ficha original del plan general de la ACR115

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACR115

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACR115
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. S. Consolidado
	 

	 
	Denominación:
	Colegio Hnas. Carmelitas
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	1.766,67 m2
	Uso caract.:
	E  Enseñanza
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	1.766,67 m2
	Aprov. Tipo
	3,94 m2/m2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Determinaciones:
	El cambio de uso requiere Estudio de Detalle que ordene la totalidad del área y la actuación deberá acometerse globalmente. El cambio de uso conllevará la cesión de terrenos debidamente urbanizados para espacios libres, los cuales comprenderán la totalidad de la parcela no ocupada actualmente por edificación.

El número máximo de plantas será el de la aplicación colindante, siendo la aplicación el tipo de ordenación de mantenimiento de cornisa.

Al ser los usos compatibles y no estar la edificación fuera de ordenación expresa, el cómputo del plazo señalado para el cumplimiento de obligaciones urbanísticas no se inicia mientras subsista la edificación.


	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Uddes Apr
	
	
	 

	
	E Enseñanza
	6.978,00
	1,00
	6.978
	
	
	

	 
	R Residencial
	0,00
	1,00
	0
	
	
	 

	
	Cb
	0,00
	1,00
	0
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	6.978
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática
	2 años
	Obtener licencia
	5.931
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


B.2.3. Ficha original del plan general de la ACR123

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACR123

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACR123
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. S. Consolidado
	 

	 
	Denominación:
	Patronato de Santa Eulalia
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	6.935,15 m2
	Uso caract.:
	E  Enseñanza
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	6.935,15 m2
	Aprov. Tipo
	2,03 m2/m2
	 

	
	Determinaciones:
	La edificación del uso característico posibilitada se regulará por el tipo de ordenación con edificación exenta, con un máximo de 4 plantas, incluida la baja y con una separación a linderos de la mitad de la altura de la nueva edificación, con un mínimo de 5 metros.

Se cederá la superficie grafiada en el plano de usos pormenorizados como espacios libres para la conexión de J.M. Barandiaran con el parque previsto en la ladera hacia Antonio Alzaga.

El cambio de uso requiere Estudio de Detalle que ordene la totalidad del área y la actuación deberá acometerse en un máximo de dos fases, con una superficie mínima del 40% en cualquiera de las fases. El cambio de uso conllevará la cesión de terrenos debidamente urbanizados para espacios libres, los cuales comprenderán al menos, el 50% de la superficie ordenada.

El número máximo de plantas será de 6, incluida la planta baja, siendo de aplicación el tipo de ordenación con edificación exenta.

Para el cambio de uso a residencial, de acuerdo con el artículo 4.4.20 se equipara el coeficiente de ponderación del uso E (enseñanza) con el R (residencial) y C (comercial).

Al no estar la edificación fuera de ordenación expresa, el cómputo del plazo señalado para el cumplimiento de obligaciones urbanísticas no se inicia mientras subsista la edificación.
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Uddes Apr
	
	
	 

	
	E Enseñanza
	14.126,00
	1,00
	14.126
	
	
	

	 
	R Residencial
	0,00
	0,00
	0
	
	
	 

	
	Cb
	0,00
	2,00
	0
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	14.126
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática
	2 años
	Obtener licencia
	13.220
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


B.2.4. Ficha original del plan general de la ACR124

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACR124

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACR124
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. S. Consolidado
	 

	 
	Denominación:
	Colegio San Francisco Javier
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	13.909,81 m2
	Uso caract.:
	E  Enseñanza
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	13.909,81 m2
	Aprov. Tipo
	1,96 m2/m2
	 

	
	Determinaciones:
	La edificación del uso característico posibilitada se regulará por el tipo de ordenación con edificación exenta, con un máximo de 4 plantas, incluida la baja y con una separación a linderos de la mitad de la altura de la nueva edificación, con un mínimo de 5 metros.

Se cederá la superficie grafiada en el plano de usos pormenorizados como espacios libres para la conexión de J.M. Barandiaran con el parque previsto en la ladera hacia Antonio Alzaga.

El cambio de uso requiere Estudio de Detalle que ordene la totalidad del área y la actuación deberá acometerse en un máximo de dos fases, con una superficie mínima del 40% en cualquiera de las fases. El cambio de uso conllevará la cesión de terrenos debidamente urbanizados para espacios libres, los cuales comprenderán al menos, el 50% de la superficie ordenada.

El número máximo de plantas será de 6, incluida la planta baja, siendo de aplicación el tipo de ordenación con edificación exenta.

Para el cambio de uso a residencial, de acuerdo con el artículo 4.4.20 se equipara el coeficiente de ponderación del uso E (enseñanza) con el R (residencial) y C (comercial).

Al no estar la edificación fuera de ordenación expresa, el cómputo del plazo señalado para el cumplimiento de obligaciones urbanísticas no se inicia mientras subsista la edificación.
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Uddes Apr
	
	
	 

	
	E Enseñanza
	27.288,00
	1,00
	27.288
	
	
	

	 
	R Residencial
	0,00
	0,00
	0
	
	
	 

	
	Cb
	0,00
	2,00
	0
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	27.288
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática
	2 años
	Obtener licencia
	23.195
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


B.2.5. Ficha original del plan general de la AGR214

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO AGR214

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	AGR214
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. Gestión Residencial 
	 

	 
	Denominación:
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	1.339,97 m2
	Uso caract.:
	R3  Residencial Libre 3ª
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	1.339,97 m2
	Aprov. Tipo
	1,45 m2/m2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Uddes Apr
	
	
	 

	
	C3  Comercial 3ª
	234,50
	3,64
	854
	
	
	

	
	R3  Residencial Libre 3ª
	1.098,60
	1,00
	1.099
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	1.953
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	0
	Compensación
	4 años
	Obtener licencia
	1.660
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Edificio:
	1032
	U. Ejecucion: 0
	Cta. Hospital Bajo
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	X Alineación de viales
	El edificio mantendrá las alineaciones de fachada señaladas en la documentación gráfica y la altura del bloque colindante de la calle Cuesta Hospital Bajo al que se adosa. Respetará las condiciones de medianera impuesta por los bloques existentes.
	

	
	   Volumetría específica
	
	

	
	X Mantenimiento de cornisa
	
	

	
	   Edificación exenta
	
	

	
	   Configuración unívoca
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Planta
	M2 Planta
	Nº P.
	P.O
	P.A
	Sup. Cons
	X
	Uso
	Coef
	Ud. Apr
	

	
	Alta 
	178,10
	6,0
	1
	0
	1.098,60 m2
	0,00
	R3
	1
	1.098
	

	
	Baja
	264,45
	1,0
	1
	0
	234,50 m2
	0,00
	C3
	3,64
	853
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Unidades de aprovechamiento 
	1.952
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 


B.2.6. Ficha original del plan general de la AOR302

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO AOR302

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	AOR302
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. Remitida S. Urbano
	 

	 
	Denominación:
	El Bullón
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	55.469,61 m2
	
	
	 

	 
	Instrumento de Desarrollo:
	P.E.R.I
	
	
	 

	
	Uso y tipología característico:
	VP V.P.O
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Altura:
	Baja + 3
	
	
	

	
	Edificación sobre rasante:
	1,20 m2/m2
	
	
	

	
	Edificación bajo rasante:
	0,40 m2/m2
	
	
	

	
	Condiciones a la Altura:
	La altura máxima se fija exceptuando los edificio a plantear al norte de la calle Cuesta del Hospital Bajo, cuya altura podrá equipararse a la del resto de edificaciones que conforman las respectivas manzanas; y aquellos existentes con altura superior a la señalada que el Plan Especial mantenga dentro de ordenación.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Sistema de Actuación:
	Lo fijará el P.E.R.I
	
	

	
	Plazos de Desarrollo:
	2 años
	
	
	

	
	Plazos de Cumplimiento de Obligaciones:
	Lo fijará el P.E.R.I
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Condiciones:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	0.- USOS AUTORIZADOS: Residencial, que será el dominante, y cuantos usos se definen como compatibles para el Suelo Urbano Residencial

1.- El Plan Especial deberá completar la red viaria que conecta el final de la calle Gurruchaga, a la altura de Ramón y Cajal, y la calle Bullón, con una anchura mínima de 15 metros.

Igualmente deberá contemplar un nuevo vial paralelo al anterior, que resuelva los problemas de accesibilidad a las edificaciones que se mantengan dentro de ordenación, y que sirva de acceso rorado a los nuevos edificios.

2.- El Plan Especial deberá mantener la Subestación de Iberdrola, resolviendo los accesos rodados a la misma.

3.- La nueva ordenación deberá contemplar obligatoriamente los cierres de medianerías de las edificaciones colindantes.

4.- La nueva ordenación deberá garantizar una adecuada accesibilidad al Sistema General de espacios libres de Cuetos.

5.- No se coartará la posibilidad de que el Colegio San José de Calasanz cambie de uso, en cuyo caso el ámbito mínimo de actuación comprenderá el Colegio y los terrenos más al este dentro del área.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	


B.2.7. Ficha original del plan general de la AOR334

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO AOR334

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	AOR334
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. Ord. Remitida S. Urbano
	 

	 
	Denominación:
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	96.028,01 m2
	
	
	 

	 
	Instrumento de Desarrollo:
	P.E.R.I
	
	
	 

	
	Uso y tipología característico:
	Residencial
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Altura:
	Baja + 5
	
	
	

	
	Edificación sobre rasante:
	4,85 m2/m2
	
	
	

	
	Edificación bajo rasante:
	1,00 m2/m2
	
	
	

	
	
	
	

	
	Sistema de Actuación:
	Lo fijará el P.E.R.I
	
	

	
	Plazos de Desarrollo:
	8 años
	
	
	

	
	Plazos de Cumplimiento de Obligaciones:
	Lo fijará el P.E.R.I
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Condiciones:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	


B.3. FICHAS MODIFICADAS DE LAS ÁREAS DE REPARTO ACE113, ACE115, ACE23, ACE124, ACE124Bis, AGR214, AOR302 Y AOR334, SEGÚN LA PRESENTE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 


A continuación se indican las nuevas fichas de ordenación de las áreas de reparto y de las áreas de ordenación remitida anteriormente indicadas, recogiendo las modificaciones resultantes de los expedientes de Redelimitación, y del contenido normativo del presente expediente de modificación del plan general.


Las áreas de reparto en las que se establece como uso característico el uso 3.1. Equipamiento docente cambian su acrónimo de ACR a ACE para expresar más correctamente la inicial de su uso característico.


Atendiendo al contenido normativo de las Normas 1 y 2 de la Norma Complementaria del plan general de Santurtzi en las áreas de reparto de suelo urbano consolidado y en las áreas de reparto con sistema de actuación, se redactan las fichas que se aportan a continuación:

B.3.1. Ficha modificada del plan general de la ACE113

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACE113

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACE113 (actualizada)
	 

	 
	Tipo:
	
	A.E. S. Actuación asistemática. A.R.S.U. No consolidada
	 

	 
	Denominación:
	Colegio Hijas de la Cruz
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	5.773,12 m2
	Uso caract.:
	3.1  Equipamiento docente
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	5.773,12 m2
	Aprov. Tipo
	1,85 m2/m2
	 

	
	Determinaciones:
	La edificación del uso característico se regulará por el tipo de ordenación con edificación exenta, con un máximo de 4 plantas, incluidas la baja y con una separación a linderos de la mitad de la altura de la nueva edificación con un mínimo de 5 metros siempre y cuando el lindero no sea con dominio público.
La ampliación de la edificación existente (4.958 m2 construidos según documentación gráfica) requerirá Estudio de Detalle que ordene la totalidad del ámbito.

La superficie de terrenos libres de edificación comprenderá al menos el 50% de la superficie ordenada.
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Undes Apr
	
	
	 

	 
	E3.1 Equipamiento docente
	10.680,27
	1,00
	10.680
	
	
	 

	
	E3.9 Equipamiento socio cultural
	0,00
	1,00
	0,00
	
	
	

	
	E3.10 Recreativo, ocio y espectáculos 
	0,00
	1,00
	0,00
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	10.680
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática
	
	Obtener licencia
	Según legislación vigente
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	
	La definición de los edificios que vayan a albergar la totalidad de la edificabilidad urbanística autorizada, se deberá realizar por medio de un estudio de detalle del conjunto de la superficie del área de reparto, manteniendo el uso 3.1 Equipamiento docente anteriormente indicado. El tipo de ordenación a utilizar por el estudio de detalle es libre y la altura máxima a definir por su ordenación se establece en planta baja y 4 plantas de piso elevadas sobre ella. 
	


B.3.2. Ficha modificada del plan general de la ACE115

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACE115

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACE115 (actualizada)
	 

	 
	Tipo:
	
	A.E. S. Actuación asistemática
	 

	 
	Denominación:
	Colegio Hnas. Carmelitas
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	1.766,67 m2
	Uso caract.:
	3.1  Equipamiento docente
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	1.766,67 m2
	Aprov. Tipo
	3,94 m2/m2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Determinaciones:
	El número máximo de plantas será el de la edificación colindante, siendo la aplicación el tipo de ordenación de mantenimiento de cornisa.

No se establece plazo para agotar la edificabilidad urbanística posibilitada.
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Undes Apr
	
	
	 

	
	E3.1 Equipamiento docente
	6.978,00
	1,00
	6.978
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	6.978
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática
	
	Obtener licencia
	Según la legislación vigente
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	
	La definición de los edificios que vayan a albergar la totalidad de la edificabilidad urbanística autorizada, se deberá realizar por medio de un estudio de detalle del conjunto de la superficie del área de reparto, manteniendo el uso 3.1 Equipamiento docente anteriormente indicado. El tipo de ordenación a utilizar por el estudio de detalle, cumplirá las condiciones anteriormente indicadas de mantenimiento de cornisa. 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


B.3.3. Ficha modificada del plan general de la ACR123

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACR123

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACR123 (actualizada)
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. S. Consolidado
	 

	 
	Denominación:
	Torres de Santa Eulalia
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	12.568,51 m2
	Uso caract.:
	R  Residencial
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	12.568,51 m2
	Aprov. Tipo
	1,735 m2/m2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Determinaciones:
	Teniendo en cuenta el carácter consolidado de la presente área de reparto, en caso de sustitución, la edificación del uso característico posibilitada, se regulará por el tipo de ordenación con edificación exenta.


	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Uddes Apr
	
	
	 

	 
	R Residencial
	21.814,52
	1,00
	21.814,52
	
	
	 

	
	Cb
	0,00
	2,00
	0
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	21.814,52
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	
	No se establecen unidades de ejecución.
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática. Sustitución de la edificación
	
	Obtener licencia
	Según la legislación vigente
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	
	La ordenación pormenorizada de esta área de reparto es la establecida por el estudio de detalle denominado “Estudio de detalle del área de reparto ACR-123 y 2ª fase del ACR-124 (Patronato de Santa Eulalia – San Francisco Javier)”, aprobado definitivamente por declaración de Alcaldía de Santurtzi de 31 de Marzo de 2003, publicada en el Boletín Oficial de Bizkaia del 31 de Marzo de 2003.
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Nota: El área de reparto ACR123 (actualizada) se compone de dos ámbitos espaciales discontinuos.

B.3.4. Ficha modificada del plan general de la ACR124

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO ACR124

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	ACR124 (actualizada)
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. S. Consolidado
	 

	 
	Denominación:
	Conjunto residencial San Francisco Javier
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	10.395,65m2
	Uso caract.:
	R  Residencial
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	10.395,65 m2
	Aprov. Tipo
	2,020 m2/m2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Determinaciones:
	Teniendo en cuenta el carácter consolidado de la presente área de reparto, en caso de sustitución, la edificación del uso característico posibilitada, se regulará por el tipo de ordenación con edificación exenta, con un máximo de plantas no superior a las existentes.


	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Uso
	M2
	Coef
	Uddes Apr
	
	
	 

	 
	R Residencial
	21.003,07
	1,00
	21.003,07
	
	
	 

	
	Cb
	0,00
	2,00
	0
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	21.003,07
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	
	No se establecen unidades de ejecución, teniendo en cuenta el carácter de suelo urbano consolidado.
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	
	G. Asistemática. Sustitución de la edificación
	
	Obtener licencia
	Según legislación vigente
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	
	La ordenación pormenorizada de este área de reparto es la establecida por el estudio de detalle denominado “Estudio de detalle del área de reparto ACR-124” aprobado definitivamente por acuerdo plenario de la Corporación de Santurtzi en sesión del 31 de Mayo de 2001, publicada en el Boletín Oficial de Bizkaia del 4 de Julio de 2001.
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Nota: El área de reparto ACR (actualizada) se compone de dos ámbitos espaciales discontinuos.

B.3.5. Ficha modificada del plan general de la AGR214

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO AGR214

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	AGR214
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. Gestión Residencial 
	 

	 
	Denominación:
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	AREA DE REPARTO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	
	264,45 m2
	Uso caract.:
	R3  Residencial Libre 3ª
	 

	 
	Superficie con aprov.:
	264,45 m2
	Aprov. Tipo
	1,45 m2/m2
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Usos permitidos
	Coef
	
	
	
	 

	
	C3  Comercial 3ª
	3,64
	
	
	
	

	
	R3  Residencial Libre 3ª
	1,00
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Unidades de Aprovechamiento
	383,45
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	UNIDADES DE EJECUCION
	 
	 
	 
	 
	 

	
	La totalidad de los terrenos del área de reparto AGR214 constituye una única unidad de ejecución.
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 

	 
	Código
	Sistema
	Plazo
	Obligación
	Apr. Patrim.
	 

	 
	0
	Compensación
	4 años
	Obtener licencia
	Según la legislación vigente 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	EDIFICIOS DISEÑADOS
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Se recoge dentro de ordenación la edificación existente, resultado de la ejecución del plan general de Santurtzi.
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 


B.3.6. Ficha modificada del plan general de la AOR302

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO AOR302

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	AOR302
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. Ord. Remitida S. Urbano
	 

	 
	Denominación:
	El Bullón
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	87.508 m2
	
	
	 

	 
	Instrumento de Desarrollo:
	Plan Especial de Ordenación Urbana
	 

	
	Uso y tipología característico:
	Vivienda Protegida
	

	
	
	
	
	
	

	
	Altura:
	Lo fijará el Plan Especial
	

	
	Edificación sobre rasante:
	1,20 m2/m2
	
	
	

	
	Edificación bajo rasante:
	Sin límite
	
	
	

	
	Condiciones a la Altura:
	La altura máxima de los edificios a plantear al norte de la calle Cuesta del Hospital Bajo, deberá equiparse a la del resto de edificaciones que conforman las respectivas manzanas; y aquellos existentes con altura superior a la señalada que el Plan Especial mantenga dentro de ordenación.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Sistema de Actuación:
	Lo fijará el Plan Especial
	
	

	
	Plazos de Desarrollo:
	2 años
	
	
	

	
	Plazos de Cumplimiento de Obligaciones:
	Lo fijará el Plan Especial
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Condiciones:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	0.- USOS AUTORIZADOS: Residencial, que será el dominante, y cuantos usos se definen como compatibles para el Suelo Urbano Residencial

1.- El Plan Especial deberá completar la red viaria que conecta el final de la calle Gurruchaga, a la altura de Ramón y Cajal, y la calle Bullón, con una anchura mínima de 15 metros.

Igualmente deberá contemplar un nuevo vial paralelo al anterior, que resuelva los problemas de accesibilidad a las edificaciones que se mantengan dentro de ordenación, y que sirva de acceso rorado a los nuevos edificios.

2.- El Plan Especial deberá estudiar y plantear soluciones para la eliminación y/o integración de Subestación de Iberdrola, de importantes dimensiones. En el caso de que la infraestructura se contemple en el exterior del ámbito dejará de tener carácter de S.G. de Infraestructura la previsión contemplada a tal fin en el interior del ámbito.
3.- La nueva ordenación deberá contemplar obligatoriamente los demás cierres de medianeras de las edificaciones colindantes.

4.- La nueva ordenación deberá garantizar una adecuada accesibilidad al Sistema General de espacios libres de Cuetos.

5.- Se estudiará expresamente las posibles soluciones de integración del Colegio San José de Calasanz, que se ve afectado por la Modificación Puntual nº 18 del Plan general y la consiguiente eliminación del artículo 4.4.20.
6.- De conformidad con lo establecido en el Decreto 213/2012 de 16 de octubre de contaminación acústica del País Vasco, se deberá incorporar un estudio de impacto acústico para poder evaluar el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica  en los terrenos de este área de ordenación remitida, con carácter previo para proceder a la ejecución de los nuevos desarrollos que se materialicen en su ámbito espacial.

7.-  En el desarrollo de la ordenación pormenorizada de la AOR302 y en su ejecución se deberán cumplir los condicionantes establecidos por la norma foral de carreteras de Bizkaia 2/2011 de 24 de marzo, establecidas en el artículo 31 "Zona de servidumbre" y 34 "Línea de edificación", respetando las distancias de 25 metros y 50 metros, conforme a lo indicado en los artículos citados, respectivamente.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	


B.3.7. Ficha modificada del plan general de la AOR334

	FICHA DE ORDENACION DETALLADA DEL AREA DE REPARTO AOR334

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Código:
	 
	AOR334
	 

	 
	Tipo:
	
	A.R. Ord. Remitida S. Urbano
	 

	 
	Denominación:
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superficie:
	96.679,04 m2
	
	
	 

	 
	Instrumento de Desarrollo:
	P.E.R.I
	
	
	 

	
	Uso y tipología característico:
	Residencial
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Altura:
	Baja + 5
	
	
	

	
	Edificación sobre rasante:
	4,85 m2/m2
	
	
	

	
	Edificación bajo rasante:
	1,00 m2/m2
	
	
	

	
	
	
	

	
	Sistema de Actuación:
	Lo fijará el P.E.R.I
	
	

	
	Plazos de Desarrollo:
	8 años
	
	
	

	
	Plazos de Cumplimiento de Obligaciones:
	Lo fijará el P.E.R.I
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Condiciones:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	


Bilbao, Octubre de 2013
	LOS ARQUITECTOS
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Fdo.: Anton Agirregoitia Aretxabaleta – Iñaki Peña Gallano
	EL LETRADO
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